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RESOLUCIÓN No. SCV.IRC.14.0 ()/%:04 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, la compañía “REENCAUCHADORA ANDINA REENCANDINA S.A.”, 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Quinto del cantón Cuenca 
el 14 de septiembre de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca con el No. 

201 el 26 de octubre de 1984, se constituyó con un plazo de duración de treinta años, 

contados desde su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de fijación de nuevo plazo de duración, reforma al estatuto social y 
reactivación de la compañía “REENCAUCHADORA ANDINA REENCANDINA S.A.”, 

otorgada ante el Notario Público Décimo Primero del cantón Cuenca el 17 de 
diciembre de 2014, con la solicitud de su aprobación; 

QUE, la Unidad de Registro de Sociedades de esta Intendencia, con el 

Memorando No. SCV.IRC.RS.14.0237-M de 23 de diciembre de 2014, informa que la 

referida compañía tiene vencido su plazo de duración, encontrándose incursa en la 
causal de disolución prevista en el número 1 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE, por vencimiento de su plazo de duración, esta compañía se encuentra 

disuelta de pleno derecho y corresponde a esta Superintendencia ordenar su 

liquidación, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 361 de la Ley de 
Compañías, inciso segundo del artículo 367 de la propia Ley; y, artículo 54 del 
“Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de 
las Compañías Anónimas, de Economía Mixta, en Comandita por Acciones y de 
Responsabilidad Limitada y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de 

Compañías Extranjeras”; 

QUE, la Unidad Jurídica de esta Intendencia, mediante el Memorando No. 

SCV.IRC.UJ.2014.626-M de 23 de diciembre de 2014, opina favorablemente para la 

aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante las Resoluciones Nos. SC- 

TIAF-DRH-G-2011-147 de 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 de 17 de enero 
de 2011. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) ORDENAR la liquidación de la compañía 

“REENCAUCHADORA ANDINA REENCANDINA S.A.”, b) APROBAR la 

REACTIVACIÓN de tal compañía con domicilio en la ciudad de Cuenca, en los 

términos constantes en la referida escritura.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Décimo 

primero del cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 

pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de esta 

Resolución. Cumplido sentarán razón de lo actuado en las copias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la señora Registradora Mercantil del 

cantón Cuenca: a) Inscriba en el registro a su cargo la liquidación de la compañía 
“REENCAUCHADORA ANDINA REENCANDINA S.A.” ordenada en el artículo 

primero de esta Resolución; b) Que una vez realizada tal inscripción, proceda a 

inscribir la referida escritura pública y esta Resolución, archive una copia de dicha 

escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) 

Tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, d) Cumpla con las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de 
Comercio. 

     

  

    

COMUNÍQUESE, DADA yfirfada en Cuenca, a 

o. Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

e) 
CLR. 

TRÁMITE 7145 
EXPEDIENTE 6156 

DOY FE: Que, he dado cumplimiento a lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

Cuenca, a 16 de Enero del 2015. 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 26 de enero del 2015, he dado cumplimiento a la 

presente resolución. 

 


